RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001173, Ent. N° 993/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relativas a la gestión de la Cooperativa de Vivienda de Ayuda Mutua “7 de Setiembre”, para la construcción de 50 viviendas en la localidad catastral Montevideo, Departamento de Montevideo, para residencia permanente de los integrantes de la referida Cooperativa;
          RESULTANDO: 1) que se agrega copia del Proyecto de Resolución Ministerial, mediante el cual se otorgará a la Cooperativa de usuarios de Ayuda Mutua “7 de Setiembre”, inscripta en dicho Ministerio con el Nº 0722, un préstamo del 85% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, más una ampliación de préstamo del 8.5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo de acuerdo con la definición dada en el Numeral IV del Resultando (Art. 34 del Reglamento aprobado por Resolución ministerial de 16/06/2009), al 5% de interés anual y 25 años de plazo, ambos garantizados con hipoteca;

2) que la ampliación será para atender las variaciones del Índice General del Costo de la Construcción en relación a la moneda de préstamo durante el proceso de obra, de ser inferior dicha variación a la suma prevista para ese fin, el saldo se destinará a una amortización extraordinaria del préstamo;

3) que de acuerdo con el Numeral 8° del mismo, en garantía del citado préstamo, la mutuaria deberá, previa aprobación del título por la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), gravar simultáneamente con primera hipoteca a favor del Estado (MVOTMA), el Padrón Nº  50.573 de la localidad catastral de Montevideo, ubicado en calle Islas Canarias 5881 y Vittorio Venetto 1090, del Departamento de Montevideo, con un área de 9.574 mts.2 y todas las unidades a construir en el mismo; 

4) que el citado Ministerio ha fijado el valor real de tasación del proyecto en UR 98.665, de las cuales el 85% corresponden a préstamo y el 15% a aporte de la Cooperativa;

5) que el  valor del terreno equivale a UR 5.299 que se abonará con cargo al préstamo a otorgar simultáneamente con el otorgamiento del préstamo hipotecario;

6) que el Costo Global del proyecto asciende a          UR 98.665, correspondiendo 83.865 UR a préstamo (85% del costo global) y 7.936 UR a ampliación de préstamo (8.5% de la diferencia entre el costo global y el valor de terreno), por tanto, el monto total a escriturar es de UR 91.801;

7) que consta la previsión financiera elaborada por el MVOTMA, de fecha 6 de febrero de 2013, estimándose los siguientes desembolsos a realizar en Unidades Reajustables, por un total de UR 91.801, correspondiendo a los Ejercicios 2013 - 24.896, 2014 - 30.105,  2015 - 30.105 y 2016 - 6.695;
8) que se adjunta Constancia de Afectación del Crédito Nº  204 de 13/02/2013, con cargo al Inciso 14, UE 002, Financiamiento 15, Programa 521, Proyecto 704, Objeto del Gasto 381, por un total nominal de $ 15:284.900;
CONSIDERANDO: que el procedimiento efectuado encuadra en lo establecido en los Artículos 117 y siguientes de la Ley Nº 18.047, del 24 de octubre de 2008, el Artículo 27 de la Ley Nº 17.243, del 29 de junio de 2000, el Artículo 61 Literal B) del Decreto 76/998, del 24 de marzo de 1998 (Texto Ordenado de la Ley de Vivienda), así como a lo dispuesto por los Reglamentos de Préstamos y Subsidios para Programas de Construcción de Viviendas Nuevas, de producción Cooperativa, con recursos administrados por el MVOTMA (Resoluciones Ministeriales Nº 540/2008, 586/2009, 539/2008 y 1365/2009, y Resolución del Consejo de Ministros Nº 171 del 10/08/2010; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                     EL   TRIBUNAL  ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de UR 91.801, así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según la fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cométese, asimismo, a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, del 2013 a 2016, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

4) Por último, cométese a la  Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);

5) Comuníquese a la  Contadora Auditora; y

6) Devuélvase.”
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